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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............  año, 50 ptas.
Lns demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignateili, 99; donde deberá dirigirse 
yda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
jor Giro postal o Letra de fácil cobro.

I as cartas que contengan valores deberán ir certi- 
iKa las y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Lns números que se reclamen después de transcu- 
rndcs cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
de! ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

I.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

F.1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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e s t e  PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

territo-ios Ha Afg?n en a re"lnsu,a. islas adyacentes, Canarias y 
dias He su , .s,ujet0.s a la legislación peninsular, a los veinte 
digo civil) P Omu gacion> 51 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
de provInci^'H^f8 1161 Col,ierno spn obligatorias para la capital 
cuatro dias dos, áu qUe S.C P"bl,can oficialmente en ella, y desde 
’i-tv de i areS '"C- os demás pueblos de la misma provincia.

• “'■Me noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este, Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA 

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

' ' ORDEN
rahnn't^ atención especial del Gobierno pa- 
a mano armoriepn™ir los atentados sociales y atracos 
medidas noada ex'ge la adoPción de todas aquellas 
^‘nerales para la defensa de los intereses 
"lvido el 0,rden Público. No puede dejarse en 
de delincupn"^ detaPe 0 circunstancia de esta forma 
extirpación C'a> para por Su estudio llegar a su total 

ProducenTra,.1^116,13 C0Plis¡ón de estos delitos, que 
Van a Cabo ucr-8 aaeraci°nes de la normalidad, se lle- 
sa’ acaso nm'i aut()móviles de propiedad dudo- 
cia conduc¡rineC 0 del. rob°’ y con dolorosa frecuen- 
yas cireunstanoP°r delincuentes 'profesionales, por cu- 
!,)sa y s¡eirDr(UaS Se .r?adzan con repetición escanda- 
-v Persecución Cün di^cidtades para su investigación 

^d del P?r el bien público y la seguri- 
?®rgicanaraL c*e iniciar una acción, continuada y 
‘a2 del pistnid ex lrPación absoluta de esta activi-

Este Minist 1Smo'
''^erven las nL'0 *ia ^nido a bien disponer que se 
numera siguientes:
„ ""ección genJÍ?i^ob!^nos civiles en provincias, y la 
d'! Sro'rt5istmd fdr 5eSuridad en Madrid, llevarán 
r-^ 'gilancia 'P'f'do. Y rubricado por el Comisario 
.n todos los a,,*6 . férvido, en el que se inscribi- 
hJ1 a niayor ePo de la provincia, indicando 
dN y bellidos ai ad la matrícula del automóvil, nom- 
,, c9nductor vUe Propietario, nombre y circunstancias 
' custodio " £araj6 o bical en que el coche se guar- 

^mnda CE, n.
Director general de Seguridad en Ma

drid, y los Gobernadores civiles en provincias, cuida
rán de que las Jefaturas provinciales de Obras públi
cas comuniquen todas las altas y bajas de matrícula 
de automóviles, que anotarán en el libro registro a 
que la presente Orden se refiere.

Tercera. Los propietarios y, en su caso, los Ge
rentes de garajes de servicio' público, quedan obli
gados a comunicar a la Autoridad gubernativa las cir
cunstancias a que se refieren las reglas anteriores, de 
todos los automóviles que se guarden en ellos, cual
quiera que sea la forma de arriendo y prestación del 
servicio. Diariamente pondrán en conocimiento de la 
misma Autoridad cuantos autemóviles entren y salgan 
de los garajes, con especial indicación de la persona 
que los conduzca.

También están obligados a comunicar el nombre y 
domicilio del encargado del garaje y de los mozos de 
servicio.

Cuarta. Los propietarios de automóviles de servicio 
particular comunicarán a la Autoridad gubernativa la 
matrícula del automóvil y el lugar de su garage. Si por 
cualquier circunstancia se guardasen o custodiasen en 
el mismo garage, de un modo permanente o periódico, 
automóviles que no fueran de su propiedad, pondrán 
en conocimiento de la Autoridad gubernativa la matrí
cula de cada coche y nombre y domicilio del con
ductor.

Quinta. Los Gobernadores civiles ciudarán con es
pecial atención de que los Alcaldes cumplan esta Or
den en el territorio de su jurisdicción respectiva. A tal 
efecto, darán cuantas órdenes sean oportunas- para su 
puntual cumplimiento.

Sexta. Las infracciones de lo ordenado en las re
glas anteriores serán sancionadas con multas y en la 
forma que dispone el artículo 22 de la ley Provincial de 
29 de agosto de 1882, sin perjuicio de aplicar las san
ciones especiales de la ley de Orden público cuando 
las circunstancias del lugar y tiempo asi lo exijan.

En caso de reincidencia se dará cuenta a los Tribu
nales por desobediencia, adoptándose las medidas ne- 
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cesarías para impedir la repetición de esta clase de 
infracciones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 28 de marzo de 1934,-Rafael Salazar Alonso. 
Señores Director general de Seguridad, Gobernadores 

civiles de provincias y Delegados del Gobierno en 
Ceuta, Melilla y Mahón.

(Gaceta 29 marzo 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto se aplace la 

matrícula libre en todos los Institutos Nacionales, Ele
mentales y locales hasta el día 11 del próximo mes de 
abril.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 28 de marzo de 1934.— 
P. D., Ramón Prieto.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 29 marzo 1934).

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

DECRETO
La legislación de Beneficencia particular, constituida 

fundamentalmente por el Real decreto y la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899, aunque inspirada en princi
pios de indudable acierto, y que en aquella época 
representaban un evidente progreso en la materia, deja 
ver en su aplicación práctica los defectos derivados de 
su antigüedad, produciendo pugnas que muchas veces 
el criterio interpretativo de la Administración ha procu
rado resolver. Pero no siempre los conceptos lian po
dido modernizarse, porque se tropezaba con la inflexi- 
bihdad y el arcaísmo de algunos postulados de aquella 
legislación, y así es frecuente el caso de que no se pue
da declarar a una institución de Beneficencia particular 
porque la gratuidad de las prestaciones no es absoluta 
aunque recaiga en favor de personas modestas y aun 
necesitadas, y aunque constituya prácticamente, no un 
pago de aportaciones equivalentes, sino verdaderos 
beneficios obtenidos a título gratuito, siquiera se aco
moden a una determinada reglamentación. Tal sucede 
con las Mutualidades y otras entidades análogas, de ti
po fundacional o en forma de Asociaciones, notoriamen
te benéficas por su espíritu y por su actuación social, 
pero que no han podido encajarse dentro del concepto 
que hasta ahora ha tenido legalmente la Beneficencia 
particular.

La República no cumpliría su misión reformadora si 
en este importante aspecto de la asistencia social no 
procurara ensanchar aquel cauce, y aunque la reforma 
haya de ser más honda y eficaz, la solución de este 
problema, tradicionalmente planteado y nunca resuelto, 
constituye un jálón aprovechable para todos ios cami
nos que en este sentido transformador pueda seguirse.

Por las consideraciones que anteceden, a propuesta 
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión v de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: '
Articulo único. Podrán ser clasificadas como de 

Beneficencia particular, dentro del Protectorado que 
compete al Ministerio de Trabajo, Sanidad v Previ
sión, las Mutualidades o entidades de tipo fundacional 
o constituidas en forma de Asociaciones, en las que 
existan exigibilidad de beneficios y aportación de

prestaciones por los beneficiarios, si en ellas coiicu. 
rren los requisitos siguientes:
. Primero. Que en su organización y funcionamiento 
no presida ninguna idea de lucro

Segundo. Que exista notoria desproporción entre 
las aportaciones que presten los beneficiarios v los be
neficios que reciban, sin que, tratándose de Mutualida
des, aquellas aportaciones excedan mensualmente de 
cinco pesetas.

Tercero. Que tales beneficios habrán de recaer en 
favor de personas de modesta posición económica, 
estimándose como tales aquéllas que personal o fami
liarmente no tengan recursos económicos superiores a 
los determinados por la ley de Enjuiciamiento civil pa
ra poder obtener el beneficio de pobreza para litigar. 

, Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión. 
José Estadella Amó.

(Gaceta 28 marzo 1934).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

Núm. 1.740.
SECCION DE AGRICULTURA

CIRCULAR 
Resúmenes de existencias, necesidades y disponi

bilidades de trigo.
Por medio de la presente circular se recuerda a to

das las Alcaldías de la provincia la ineludible obliga
ción de remitir, antes del día 5 del próximo mes 
abril, el estado resumen de las existencias, necesidad1’? 
y disponibilidades de trigo en sus respectivas localida
des, bajo apercibimiento de incurrir por negligencia e 
las sanciones correctivas señaladas por el Decreto n 
24 de octubre de 1933 (Gaceta del 26), debiendo ate
nerse para el envío de que se trata al modelo que * 
continuación se inserta:

Ay u n t a mie n t o  d e ............. Pu e b l o d e ..........

Ventas realizadas en el mismo mes..........

Quedan.............................................................
Nuevas declaraciones................................. •22222222

TOTAL.............................................................................

................... a....... de.............de 19.......
EL ALCALDE,

, Zaiagoza, a 28 de marzo de 1934. -El Je^e 
Sección de Agricultura, José María Salvador.

Núm. 3.145.

Para cumplimiento de la Real orden de 14 enI¡. 
de 1929 (Gaceta del 18), se recuerda a todas' jjcato5 
dades inscriptas en el Registro especial de d jble je 
Agrícolas de la provincia, la obligación me 
presentar los documentos siguientes: , sll con-

1 ." Ejemplar de los balances y extractos i .^adap
tabilidad, declaratorios de las operaciones nOnibra- 
las situaciones inicial y final de periodo X A' para 
miento o elección de las personas designaua i 
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¿ii de la Junta directiva, y cualquiera otros que impli
quen administración, gobierno o representación, expre
sándose los nombres, apellidos, profesiones y domici
lios.

2 .° Constatación del número de socios de que se 
componga la entidad y personal que ocupen los cargos 
directivos y administrativos.

Se concede el plazo de ocho días para que por todos 
os Sindicatos Agrícolas de la provincia, remitan a la 

Jefatura de la Sección de Agricultura los documentos 
expresados anteriormente; previniéndoles que, de no 
cacer o asi, adeinás de las sanciones establecidas en el 
articulo 12 del Reglamento de Sindicatos Agrícolas de 
b de enero de 1908, podrían dar lugar a la propuesta 
^aducidad de la Asociación con arreglo a lo precep- 
“XeH® R' °' dC 14 de iuniode 1929 

Zaragoza, a 30 de marzo de 1934.

El Gobernador interino,
Luis Serrate,

Inspección Provincial Veterinaria.
CIRCULAR

dei artíul° 12 del reglamento de 
lérmino mnnfeC laenfermedad viruela ovina en 

• iÍ la a U? TV’6 Veli,la deEbro’ debiendo, por 
suplirt Io q  in¿ldadSS y ,fLlncionarios cumplir y hacer 

ras,Ptanto en J^^d08 las disposiciones reglamenta- 
I nación se exntP circunstancias actuales que a conti- 

«señakmsn. ^ ’ CUfnto en las Que Ds Autorida- 
""nes h exi an iamCntCia medida que nuevas inva- 
'^toridad a h  ’i as CLiales seran comunicadas a mi 
ados. ’ a InsPeCción provincial y a los intere-

1 entran eQ - os ailimales enfermos: Se en- 
I secomo zoná OJe^mo municipal, conside ándo- 
' 'na sospechosi eC af dlcL10 térm'no municipal, como 

:Hedor de ¿doL? a aja de terreno de 100 metros al- 
,n otra fa a aP t ermin0 y como zona de inmuniza- 

¿uLal anchura. terreno alrededor de la anter or de 

ara ,a facturaron e| fcrTocarril M. Z. A. debe exigir 
3-Wiones^e n^-e ?,1nniaIes de la esPecie ovina en 
Jsruía de Sanid3illnt°Ea ^a'da’ ,a Presentación de 
^^'t'rá de ninmmo í0n8en’ sin cuyo documento no 
eJa citada esne, f°rma la facturación de animales 

arae°^ 29'de marzo de ,934.

El Gobernador interino,
—- —    Luis Serrate.

QUINTA
hirec MlNlSTERl° de AGRICULTURA

. CuaHas de ^^dería e Industries Pe- 
-hEn armon¡á en g,ene y Sanidad Veterinaria. 

i^.'se^nnn1'6810 en el Decreto de 26 de 
-¡eme a.plaza de InsnprT Pvr? SU Provisión en pro- 
Muni^'a Veterinario municipalsi- 

"d v ^.'P’esquc ¡n , 3 de Zaragoza: 
dnitU buente tL8ranel partido Veterinario, Am-

kausa de |a B<>rja. 
Dota0 de PoblamAte’ d'misión.

1 servicios veterinarios, 1.850 pe-

Censo ganadero, 1.583 cabezas. 
Reses porcinas sacrificadas en domicilios, 325. 
Servicios de mercados o puestos, no.
Duración del concurso, treinta días. 
Observacioness, servicios unificados.
Las instancias, en pape! de 8.a clase, se dirigirán por 

ios interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento capitalidad del partido, acreditando sus con
diciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuan
tos documentos estimen oportunos como justificantes 
de mentó.

Madrid, 21 de marzo de 1934.— El Inspector gene
ral, Jefe de la Sección, A. Benito.— V.° B.°: El Direc
tor general, L. López.

(Gaceta 27 marzo 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
CIRCULARES

Como aclaración a la Orden de esta Dirección ge- 
rn/3 |C f99Cha21 de los corricntes- inserta en la Ga-

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer 
que se considere incluida dentro de los términos cons 
tenidos en la aludida disposición la provisión de la- 
Direcciones de Escuelas graduadas de seis o más gra
dos y las Secciones correspondientes a las mismas v 
a las de menos de ese número de grados, con excep- 
a'í^ Nnrnimoc afec?n 5 laS Escuelas prácticas anejas 
a las Normales, quedando comprendidas asimismo to
das las Escuelas unitarias de nueva creación y las Di
recciones y Secciones mencionadas, salvo los casos a 
que se refieren os números 3.° y 4.° del artículo 82 del 
Estatuto general del Magisterio de 18 de mayo de 1923 
en los que queda supeditada a la voluntad del Maestro 
su nueva situación.
t,xCL° di50? Y‘¿ su conocimiento y demás efec
tos.—Madrid, 26 de marzo de 1934.— El Director ge
neral,.: Francisco Agustín.
Señores Presidentes de los Consejos provinciales, Pre

sidentes de los Consejos locales y jefes de las Sec
ciones administrativas de Primera enseñanza. 

El cha 14 de abril, España celebra el tercer aniversa
rio de la proclamación de la República. El Gobierno v 
muy especialmente,el Ministro de Instrucción pública 
quisieran que España ese día cobrara conciencia de sí 
misma mediante un acto reflexivo en donde se enjuicia- 
fecíia" n°b Y altUra 61 siSnificado histórico de esa

Se trata, por tanto, de un acto patriótico. Rechaza
mos la exaltación vacua de los valores nacionales tan
to como la desestimación arbitraria de los mismos. Le
jos de todo nacionalismo exacerbado como de todo 
internacionalismo delicuescente, aspiramos a una es
timativa de nuestra cultura e histeria nacionales que, 
para realizarse, exige una selección intelectual v cor
dial de aquellos hechos que por ser genuinamente es
pañoles adquieren categoría universal.

Quisiéramos que todos los nacionales, grandes v pe
queños, sin distinción política alguna, ingresaran ese 
cha en el limpio cauce histórico de nuestra Patria. Y 
nada mejor para ello que hacer revivir ante todos ina
preciables tesoros de la lengua, del arte y de la acción.

Los profesionales de la enseñanza primaria contraen, 
con la celebración de este acto, una grao responsabili
dad pedagógica. Con él se inicia en la escuela nacio
nal el tomento adecuado de disciplinas un poco olvi
dadas: la Historia, la Lengua y la Música, que han sido
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y serán las fuentes de los más vivos sentimientos espiri
tuales, el instrumento de una moderna y sólida educa
ción formal y la inmersión fecunda de los españoles en 
el genio de su raza.

Esta Dirección general estima que todos los Maes- 
ros españoles contribuirán entusiastamente al mayor 
esplendor de este acto. En la Escuela o en otro local 
más adecuado, si lo hubiere, el Maestro procederá en 
la mañana del día 14, tras la emisión radiada a que ha
ce referencia el Decreto de 23 de marzo publicado en 
la Gaceta del día 25, a la lectura de algunos fragmen
tos de nuestra literatura nacional, seleccionados al efec
to por tan alta autoridad como D. Ramón Menéndez 
Pidal y remitidos por esta Dirección a todas las Escue
las nacionales.

A continuación de esa lectura, el Maestro hará un 
«centro de interés* con finalidad concreta la exaltación 
inteligente y cordial de valores históricos nacionales 
relacionados con el tema fundamental de la lectura. La 
Dirección aconseja el uso de una sobriedad eficaz.

Al propio tiempo, la Dirección exhorta a todos los 
Maestros a que en este acto convivan y participen de 
él cuantas autoridades y personas contribuyan a su 
realce, consiguiendo de este modo que el cuerpo social 
adquiera la certidumbre de que la Escuela y su labor 
educadora se prolongan más allá de los reducidos años 
infantiles.

A la probada competencia de los Claustros de las 
Escuelas Normales remitimos la realización de actos 
análogos en dichos Centros.

Y a los Inspectores Ies recomendamos la mayor pu
blicidad de este propósito y la tarea de facilitar por 
cuantos medios consideren adecuados la ejecución de 
los extremos de esta Circular.

Madrid, a 27 de marzo de 1934.— El Director gene
ral, Francisco Agustín.
A todos los Maestros Nacionales, Inspectores-Jefes de 

Primera enseñanza y Directores de Escuelas Nor
males.

Como complemento y ampliación de las instruccio
nes adoptadas por este Ministerio para la celebración 
de las pesias organizadas con motivo de la conmemo
ración del 14 de abril, tercer aniversario de la instaura
ción de la República española, ,

Esta Dirección general ha resuelto que se destinen a 
cada una de la Juntas de Inspectores de Primera ense
ñanza, ocho aparatos de radio de los existentes en los 
almacenes de material escolar, para que con ellos pue
dan organizarse en Escuelas de las capitales o de las 
provincias las audiciones de los actos que el dia 14 de 
abril sean transmitidas por la emisora central o regio
nales. .

Esta Dirección general se reserva el fijar posterior
mente el destino definitivo de los aparatos de radio 
remitidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma
drid, a 27 de marzo de 1934.—El Director general, 
Francisco Agustín.
Señores Inspectores Jefes de Primera enseñanza y Jefe 

de la Sección 11 de este Ministerio.
(Gaceta 28 marzo 1934).

Núm. 3.148.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.

Este Ayuntamiento, en sesión de 23 de los corrien
tes, acordó adjudicar el arriendo del Teatro Principal, 
con la ejecución de obras en el mismo, mediante con
curso libre, a partir del día l.° de octubre de 1934.

El período de tiempo de duración del arriendo lo li
jará cada concursante en su proposición.
' El arrendatario vendrá obligado a presentar juma
mente con su proposición un proyecto por duplicado 
de obras a ejecutar en dicho inmueble, que abarcara 
por lo menos las indicadas en el pliego.

El acto de la apertura de pliegos para el concurso 
tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día 16 de mayo próximo, 
bajo la Presidencia del señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue y con asistencia de la representación 
municipal que designe la Corporación.

El plazo para la presentación y admisión de propo
siciones comenzará el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en la Gaceta de Madrid, y finará el 
anterior ai señalado para verificar la apertura, osea el 
día 15 de mayo, a las trece horas., • ' |

Las proposiciones se presentarán en papel sellado 
de la clase 6.a (4‘50 pesetas) y reintegradas con un se
llo municipal de l‘2O pesetas, en pliego cerrado a sa
tisfacción del concursante, en la Sección de Hacienda 
de la Secretaría municipal, durante las horas hábiles 
de oficina, con los requisitos exigidos por la Le\, 
ajustándose al modelo que figura al final de e.
anuncio. . .

Las proposiciones podrán presentarse par si, u 
presentados por otra persona, con el P°der corregí 
diente y declarado bastante por los Letrados asi 
de la Corporación D. Julián Alberto Cerezuela y ■ ■ 
rique Isábal. , n,;nrnns-

Para tomar parte en el concurso sera necesan 
tituir por cualquiera de los medios admmaosj , 
Ley, un depósito provisional de diez mil pese 
Depositaría de fondos de este Ayuntamiento. • . 
za definitiva que habrá de prestar el rebata . 
equivalente al 10 por 100 del arriendo tota, 
una vez ejecutadas y recibidas las obras, du 1 
podrá reducirse al cinco por ciento. Huraciói'

El pago del arriendo, en el caso de que esar¡i 
del mismo exceda del período de tiemp 
para la amortización del importe de las o d , - jn l . 
ficará por trimestres adelantados, en los r mtl. 
ros días de cada trimestre y en la Depo 
nicipal. pyir para eS?'

El pliego de condiciones que ha de ie» t 
concurso estará de manifiesto en la f ecei '^¡le5 
da de la Secretaría municipal, durante las 
de oficina. . .

El Ayuntamiento se reserva la tacunau 
todas las proposiciones y de adjudicar e 
bremente. F1 

Zaragoza, 27 de marzo de 1934. c- 
sidente, M. López de Gera.

de recba^í 
concurso h

Alcalde'^6*

Modelo de proposición.
. de
. se co.habitante en •D....vecino de ....... > habitante .eu--1 

número....... .  con cédula personal cor ¿arago.L 
promete a arrendar el Teatro anuales Y V 
por el precio de ...... (en letra) P^^^ebra este 
sujeción a las condiciones en que se |as qlie se 
curso, que han estado de manifiesto y 
enterado el que suscribe. firnia).

(Fecha y uru“'
* * *

Núm. 3.146. _ l?oAfuera5.
Comisión de Quintas del Dísts i'O |a c, 

D. Vicente Comet González, Pte^1,;11 ^eras 1,6 
sión de Quintas del Distrito -• ‘
Ciudad; oaipnte el! '
Hago saber: Que instruido exp'-i oregori0 

ción de la existencia y paradero < sen 
llón Valle, a los efectos de exceptuar»
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10= armas su hijo lacinto-Miguel Minguillón Almenara, 
pI roe r'nlazo de 1930, por haberse ausentado 

S del domicilio conyugal hace más de diez anos, 
aqL hasta la fecha se tenga' noticia alguna de su d písente edicto8 en curnpli- 

mipntn a lo nrevenido en el artículo doscientos noven u v tre‘• enXción con el dosciento setenta y seis 
deí Reglamento para la ejecución de la Ley de Reilu- 
tamiento v Reemplazo del Ejercito vigente.

Señas que han podido procurarse de Gregorio Mm- 
«uillón Valle: Edad cuando desapareció, 2o anos, esta 
tura 1'700, pelo rubio, cejas rubias, ca^a"®S’ 
riz regular, barba cerrada, boca pequeña, color sano, 
frente espaciosa; señas particulares, pele.muy rizado. 

Ropas que vestía cuando desapareció. Traje gris. de 
estambre, nuevo, botas y camisa blanca-con,corbata 

Zaragoza, 28 de marzo de 1934.-E1 Presidente, Vi
cente Comet.

Núm. 3.147.
Alcaldía de la Inmortal Ciudad 

de Zaragoza.

En uso de las atribuciones que la Ley me coniiere, 
he tenido a bien disponer se nombre a D. Victoriano 
Royo Vileta, para Auxiliar de la Agencia ejecutiva, a 
cargo de D. Manuel Bailo, con el fin de proceder al 
cobro, por la vía de apremio, de las multas impuestas 
por esta Alcaldía, y cuyo pago no se ha venlicado 
dentro de los plazos legales.

Lo que se hace público por medio del presente edic
to para conocimiento del público en general. .

Zaragoza, 30 de marzo de 1934. El Alcalde, López 
de Cera.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘‘Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
decretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
termino municipal; advirtiendo que a cuantos no 
0 verifiquen se les considerará conformes con los 

datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a .reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
as’Sne ni contra la totalidad de! reparto.

1.709. — Belchite
1.762. — Santa Eulalia de Gállego

♦ * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
naiian expuestos al público, en la Secretaría de cada 
ayuntamiento de los que a continuación se mencio- 
C111, *°.s siguientes documentos; pudiendo presentai 
¿ vecinos contra aquéllos las redamaciones que es- 

convenientes.
Altas y Bajas por Rústica y Urbana.

1.709. — Belchite
Apéndice al nmillaraTiento. 

ETóg.-Tierga

C nso de Campesinos.
1.711. __ Alfajarín

Expedientes de transferencias de crédito.

1.713. — Moneva 
Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores

y acreedores.
1.760. — Villalba de Perejil

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
1.760. — Villalba de Perejil

Presupuesto ordinario

1.710. — Pintano
Repartimiento general

! .760.— Villalba de Perejil 
Recuento general de ganadcri .

1.713. — Moneva 
1.735. — Villanueva de Huerva
1.736. — Sierra de Luna 
1.756. — Cervera de la Cañada 
1.757. — Munébrega 
1.758. — Ainzón 
1.760. — Villalba de Perejil 
1.761. — Pedrola 

Rectificación del padrón municipal de habitantes.

1.709. — Belchite
* * *

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 1.737.
En virtud de acuerdo del Ayuntamiento, fde 20 del 

mes en curso, se anuncia concurso publico pare( pro
veer en propiedad una plaza de matarife de Matadero 
municipal, con la asignación equivalente a la cantidad 
proporcional al número y clase de cabezas de ganado, 
atie mensualmente se sacrifique en el referido Matade
ro con arreglo a las tarifas aprobadas para tal servicio.

Un Tribunal, formado del señor Alcalde o quien 
delegue, del Inspector Veterinario mumcipa de servi
cio en el matadero y de un tablajero de la localidad, 
examinará a los solicitantes admitidos, sobre conoci
mientos técnicos y prácticos inherentes al cargo de .ma
tarife, y levantándose acta por el mencio"ado 
nal, para resolución definitiva por parte del Ayunta
miento, bien entendido que este, elegirá, de entre los 
aprobados, a quien estimase oportuno. anuían 

Los solicitantes presentarán sus instancias, deb da- 
mente reintegradas, al señor Alcalde, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, siendo requisitos 
indispensables para tomar parte en el concurso

" " Ser natural y vecino de Ejea de los Caballeros. 
Observar buena conducta.

3 .° Carecer de antecedentes penales, y
4 o Haber cumplido 20 años y no exceder de 5 , 

el dia en que finalice el plazo de presentación de ms-

L°
2.°

4.°

Lo anteriormente expuesto, deberá acreditarse con 
los certificados correspondientes, que se presentaran 
juntamente con la instancia, solicitando la plaza rek- 

"LEjea de los Caballeros, a 27 de marzo de 1934. - El 
Alcalde, Juan Sancho.

Núm. 1.659.
CALATAYUD

Extracto de los acuerdos adoptados P^r ej Excelen
tísimo Ayuntamiento, durante el mes de lebrero 
1934, en las sesiones por el mismo celebradas.

Sesión ordinaria del día 7.—Leída y aprobada el acta 
de la anterior, se acordó: ,

Aprobar una relación de facturas presentada por 
^íden^ía^stribución de fondos del mes de la fecha, 

con una suma total de 169.003'99 pesetas.
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Idem la cuenta de Depositaría correspondiente al 
cuarto trimestre de 1933, de la que resulta una existen
cia para el trimestre siguiente de 62.017*12 pesetas

Resolver una instancia, suscrita por Pedro Arguedas 
y otros en el sentido de anular todas las licencias de 
aximetros concedidas hasta la fecha, dar un plazo de 

10 días para sohcitar las nuevas y exigir por cada una 
el canon de 7*50 pesetas.

Autorizar, mediante los oportunos informes, a Luis 
Monreal, Valera Díaz, Iniga Omesa, Julián Cabello y 
Tomasa Pellejero, para efectuar diversas obras en el 
Cementerio municipal.

Idem de id. a Juan Castellano, para ejecutar la obra 
que interesa en el Paseo de Alcalá-Zamora.

Informar favorablemente una instancia dirigida por 
Dionisio Gómez a la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, sobre construcción de un edificio contiguo a 
la carretera de Daroca, autorizándole, por lo que al 
Ayuntamiento respecta, para ejecutar dicha obra.

Idem id. en instancia de José Oriol Barra, en los 
mismos sentidos.

Autorizar a José Ciria para que edifique en el Paseo 
de Sixto Celorno, conforme al plano que acompaña, 
sancionando a dicho señor con 25 pesetas de multa 
por haber comenzando las obras sin permiso.

AutonioBardagí para instalar un motor 
de 4 caballos, en sus almacenes de la calle de Balaguer 
en vista del resultado del expediente instruido.

Que pase a informe de la Comisión de Hacienda el 
presupuesto redactado por el Aparejador municipal, 
relativo a la obra de cubrimiento de la acequia lindante 
con la finca de D. Luis Lovaco, antes de resolver con 
carácter definitivo, acerca de la aportación que puede 
hacer el Ayuntamiento. M 1

emitido por la Comisión nombra- 
h » Po k Ayuntamiento para entender en la recepción 
¡jLJa 9bra de* alcantarillado, en el sentido de recibir 
definitivamente as obras y devolver la fianza al contra
tista, descontando de ésta la cantidad de 14.020*73 ne- 
ejecudón d^ia^obra^ indemnizaci6n- P" deficiente

Nombrar, de acuerdo con el escrito del Tribunal 
Censor de las oposiciones a una plaza de Administra
dor del Mercado de Abastos, a D Jesús Diestro Palo
mar, para que desempeñe dicho cargo.
AxmrnTbar f’ fXtra?° ,de cuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento durante el mes de enero

a0 de. ale^acio9es que la Presidencia, 
en nombre del Ayuntamiento, formula en el expedien- 

reclamación de la empresa de Aguas 
otables, contra un acuerdo municipal, relativo al ar

bitrio sobre aprovechamiento del subsuelo de las vías 
puDiicas.
, las lis,asde Beneficencia,
a Mana Calve, Francisco Aspiago, Clemente Martínez 
Bruna López, Bonifacia Agudo y Pedro Fernández 
con carácter temporal.

Quedar enterada y conforme la Corporación de la 
aprobación del presupuesto municipal ordinario corres
pondiente al ejercicio de 1934.

Elevar informe a la I esorería de Hacienda, acerca 
del modo mas conveniente para satisfacer las cuotas 
para atender las cargas de Justicia, en el sentido que 
propone la Comisión de Hacienda.

, Facultar a la Comisión de Propiedades para que en 
vista del resultado negativo de los concursos celebra
dos, proceda a vender directamente por la cantidad 
que juzgue conveniente, el hierro y las jaulas que po
see el Ayuntamiento en sus almacenes.

Solicitar la cesión del cuartel de la Merced, con arre
gla a las instrucciones facilitadas por el Diputado a 
Cortes D. Darío Perez.

Quedar enterada la Corporación, y conforme, del । 

acuerdo adoptado por la Diputación provincial 
vanelo a dehmtiya la recepción de las obras del can ' 
no de Calatayud a Embid, y abonar a este Ayunta. i¡ 
to la cantidad de 12.974*56 pesetas, cantidad 52 
para garantizar las obras de fábrica da

Sesión ordinaria del día 14.- Leída y aprobada ?l 
acta de la anterior, se acordó: y P 3 e 
Ha^n°^Hos si^ui^ ele la Comisión de

Aprobando la cuenta de Depositaría correspondien- 
3 fi?7qfirC1CIOtde 1923, la cual arroja una existencia de 
tisfprh ' EesGas, por las cantidades ingresadas y sa- 
dtoo deeni929 ejerCÍCÍ° P°r 61 PresuPuest()extra'>r-

Idem la cuenta anual de valores fuera de presupues- 
o, correspondiente a 1933, de la que resulta una exis- 

setas3 P3ra C ejercicio siguiente de 194.736*65 pe-

Resolver, favorablemente, la reclamación formulada 
por Antonia López y Pedro Acinas contra cuota de 
inquilinato.

1 Aprobar los siguientes informes de la Comisión de 
bomento y Policía urbana:

i Adquirir nuevos trajes y gorras de uniforme para los 
obreros del servicio de limpieza; autorizar a Pedro 
I erez Simón, para edificar en un solar del Paseo de 
Celorrio; informar favorablemente un escrito de Elias 
Badesa, dirigido al C. N. F. E.

Aprobar un escrito de la Comisión de Gobernación 
y Beneficencia, acordando se adquiera una mesa de 
operaciones e instrumental vario, con destino al Hos
pital municipal.

Idem de la misma Comisión, proponiendo la cele
bración de un concurso para contratar la compra e 
instalación de una cocina económica y calefacción 
central en el Hospital municipal.

Otro, de la misma Comisión, incluyendo en las lis
tas de Beneficencia a Pedro Verón, Elisa Abril, Pedro 
Gil e Isaac Hernández, con carácter temporal, }'a 
Emilio Pérez y Agueda Paesa, con el de permanente; 
desestimando la petición formulada por Miguel Gran, 
por entender no es acreedor a ello.

Nombrar Auxiliares administrativos, de acuerdo con 
la propuesta elevada por el Tribunal censor de las opo
siciones, a D. Antonio Manresa y D. Saturnino J- Vi
llar, destinándose el primero a las oficinas de Secreta
ria y el segundo a las de Intervención.

Dar un voto de gracias a los Sres. Aguilar, Vicente. 
I ijada e Inglés, por haber cumplido su cometido con 

ecuanimidad plausible, y sin percibo de dietas, for
mando parte del Tribunal de oposiciones. . .

Designar representante municipal en el Consejo o
cal de 1 ,a enseñanza, con la reserva consignada en ias 
sesiones anteriores, al Concejal Sr. Guillen. .

Lamentar y protestar por la decisión del jurado Mix
to de Alimentación relativa al cierre del Mercado 
domingos. .,

Que conste en acta el sentimiento de la Corporación 
por la muerte de la madre del Teniente de Alcam 
Sr. Belbeze. ■ 10

Sesión ordinaria del día 21. Leída y aprobada i 
acta de la anterior, se acordó: orflleS

Aprobar, provisionalmente, las cuentas gen*-' ‘ e[ 
correspondientes al ejercicio de 1933, rendidas por 
señor Alcalde, y la de caudales del último triniesi 
presentada por el señor Depositario. „ ,. ,,^¡0, 

Idem la cuenta de administración del je 
que arroja un líquido en contra del Municip' 
47.359*09 pesetas. . ri0

Exponer al público, durante el plazo reglamenta 
los enunciados documentos. , . ¡jn

Aprobar los siguientes informes de la .0 
de Hacienda: Acceder a lo solicitado por ‘ra
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Gutiérrez, sobre cuota de inquilinato; gratificar al 
Jefe de la Guardia municipal, con 226*90 pesetas, 
por servicios extraordinarios prestados en 1933; devol
ver la fianza que tenia constituida a Federico Valero 
Rubert, Administrador que fue del Mercado; aceptar 
la sentencia dictada por el Tribunal económico-admi
nistrativo, en reclamación formulada por la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, contra acuer
do de este Ayuntamiento; autorizar al gestor y arren
datario de los servicios municipales, para substituir el 
importe total de su fianza en valores al Estado, por 
títulos de la Deuda municipal.

Autorizar, previo el oportuno informe, a Atitano Ya- 
gue, Manuel Peiro y Jesús Peiro, para efectuar obras, 
etcétera, en el Cementerio municipal.

Aprobar los siguientes informes de la Comisión de 
i omento: autorizando a Francisco Marco Millán, para 
hacer obras en el paseo de Sixto Celorrio; id. a Teó- 
io Larrea, para id. id.; informar, favorablemente, la 
nstancia suscrita por Juan Castellano, dirigida al 
nmiproe" f ’ aumentar hasta 3 pesetas, el sueldo de las

a ec ?s .al servicio de limpieza de las vías 
aufnri-zar preu^ n?torixne de la Comisión de Hacienda; 
br^ Yagüe Torralba, para ejecutar

CaS.a de P,aza del Cuartelillo.
Macarín i38 tas de Beneficencia a Basilisa Alba, 
íemnoni ^ebast,an Y Jesús Aramburo, con carácter 
KnháZ ? rabel Henar’ con eI de Permanente.

Comisión m. rd® condiciones redactado por la 
concurso o í .^^^pación, por el que se ha de regir el 
v calefacHán3 ad(llj1S‘ción 6 instalación de una cocina 
‘ Idem pÍ n ’ 6,1 el Hospital municipal.

Quedar pn?FaJia de festeÍos de las ferias de marzo. 
2.000 nesm.)erado Concejo de la concesión de 
P°rD. Darío pJrez3 3 Cantina EscoiaG comunicada 

SH'alTda^d^nF1^1'1!1^1110 de Dl Ernesto Montes, en 
íle| Ebro. 6 Delgado de los servicios Hidráulicos 
P^^des'imfZ" acía reeonocimiento y satisfacción 

Provincial a0.11 v'ee-presidente de la Diputación 
Sesión Ará A!calde-Presidente.

acta de la antoF'3 del día 28,— Leida V aprobada el 
Aprobar F n°r’ Se acordó:

de varios de Ordenanzas reguladoras 
ldem la íiiJFu qae han de reSir en el año en curso.

arroja uní ri?UCI0n de fondos del mes de marzo, 
r ,dem los Z dra totai de 147.825*32 pesetas.
S'uento: denírní68, mformes de la Comisión de 
Dp'a, sobre .a Petición formulada por José 
i asco para ineZi OnaPlón de multa; autorizar a julia 
,e artículos dn 3 ar’ lu.nt9 a* cine Capítol, un puesto 

obras a reaii™00 íntimos; aprobar el presupuesto 
^'beios munieinL en varias vías Públicas y en los 
n°s concursos- P? Cs’ acordaudo anunciar los oportu- 
O^olición v c’nHoF1 cl PlieS° de condiciones para la 
hlxto Celorrio- de una tapia en el Paseo de
a[Por Interveñci^111 Una reIación de facturas presenta

Sre aumentorÜÍOSÍCÍdn de Ia Comisión de Fomento, 
!'A ien ,OS ahiiirF01181^1^'011 Para las °bras a reali-

Áe de San Mimtn|eS que la Corporación posee en la 

nÍF ^^orizaiím inrformes de la Comisión de Propie- 
meiZ^Huar ohZ3 Lorenz? Calvo y Francisco Forcén, 
el rumión nm.d? ea el Cementerio, y denegando la 

imparto de mAx en.la f°rmu!ada Julián Yagüe, sobre 
de en las |;Xecliamiento de pastos comunales, 
ráem Ornisión .1S as.d,c Beneficencia, previo informe 
con m^Poraí v o TLoZaJ;0 Y Juan Maestro, con ca- 

Qu de Perniánenk- U 13 ® asco y prancisca Rubert, 

n erada la Corporación de la consignación

hecha por la Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza, para combatir la plaga existente en las planta
ciones forestales, acordándose testimoniar al Diputado 
Sr. Gaspar, su agradecimiento por el interés demostra
do en este asunto.

Dar las gracias al Director general de Obras Hidráuli
cas, por el ofrecimiento que hace desde su cargo.

Calatayud, 20 de marzo de 1934.- El Secretario, 
Luis Aramburo.- V.° B.°: El Alcalde, Luis Zarazaga. 

Resolución.— El Ayuntamiento, en sesión de 21 del 
actual, acordó por unanimidad aprobar el presente ex
tracto de acuerdos.

Calatayud, 22 de marzo de 1934.- El Secretario, 
Aramburo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.741.

JUZGADO NUM. 3 •
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito número 3, de esta Ciudad, en 
el juicio de divorcio instado por D. Santiago Segura 
Relancio, contra D.a Cecilia Aznar Gracia, se expide la 
presente, para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, por la que se emplaza a dicha deman
dada D.d Cecilia Aznar Gracia, para que dentro del 
termino de veinte días que se le conceden, comparezca 
en dichos autos y conteste la demanda, y en su caso 
reconvenga; con apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarada en rebeldía, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, expido la presente, que firmo en Zaragoza, 
a veinte de marzo de mil novecientos treinta y cuatro. 
El Secretario judicial, Vicente Lizandra.

Núm. 1.751.
BORJA

Cédula de notificación.
En los autos incidentales de pobreza, de que luego 

se hará mérito, recayó una sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva dice así:

Sentencia-. En la ciudad de Borja, a dieciséis de mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.— El Sr. D. An
tonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido; vistos los precedentes autos inciden
tales, tramitados entre partes, de la una, como deman
dante, D.José Pío Melguizo, mayor de edad, casado, 
empleado en el Ferrocarril Sádaba-Gallur y vecino de 
Gallur, representado en turno de oficio por"el Procura
dor D. Rodolfo Aráus Castro y dirigido por el Letrado 
D. Carlos Cuartero Camo, y de la otra, como deman
dada, D.a Pilar García Murillo, mayor de edad, casada, 
sin profesión especial y de la propia veciudad del actor, 
y el señor Liquidador del Impuesto de Derechos Reales 
en este partido, como Delegado del señor Abogado del 
Estado, con el que se ha sustanciado el incidente, por 
no haberse personado dentro del término del emplaza
miento la demandada expresada, versando estos autos 
sobre declaración de pobreza para litigar el demandan
te con la demandada en la demanda de divorcio por 
ésta planteada,

Fallo: Que debo declarar y declaro no haber lugar a 
la concesión del beneficio de pobreza solicitado por 
D. José Pío Melguizo, para litigar en el pleito de divor-
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ció que contra el mismo entabló su esposa D.a Pilar 
García Murillo, imponiendo el pago de las costas de 
esta instancia al mentado demandante. De no solicitarse 
en forma dentro de quinto día, la notificación personal 
de esta sentencia a la Sra. García Murillo, hágasele en 
la forma prevenida en los artículos 282, 283 y 769 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando el asunto en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. Antonio Cano Sañu
do.— Rubricado.

Publicación.— Dada y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la suscribe estando ce
lebrando audiencia pública en el día de su fecha.—Ante 
mí, Carmelo Molíns.— Rubricado.

Y para que sirva de cédula de notificación a la de
mandada Pilar García Murillo e insertar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , libro el presente en Borja, a veintitrés de mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.— Ante mi, Car
melo Molíns.

Juzgados municipales.
Núm. 1.718.

BELMONTE DE CALATAYUD
D. Vicente Molina Fuentes, Juez municipal de Belmon- 

te de Calatayud (Zaragoza);
Hago saber: Que hallándose vacante el cargo de 

Secretario en propiedad de este Juzgado municipal, 
se anuncia su provisión a concurso de traslado, en la 
forma que determina el artículo 6.° del Decreto de 31 
de enero último; debiendo los solicitantes remitir a es
te Juzgado, en el plazo de treinta días, los documen
tos acreditativos de sus derechos.

Belmonte de Calatayud, a 27 de marzo de 1934. -El 
Juez municipal, Vicente Molina.

Núm. 1.715.
EMB1D DE LA RIBERA

D. Vicente Morales Tejero, Juez municipal de Embid 
de la Ribera, partido de Calatayud, provincia de 
Zaragoza;
Hago sabei: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario en propiedad y suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia la misma a concurso de traslado, 
de conformidad a lo dispuesto en el articulo 6.° del 
Decreto de 31 de enero último y por espacio de treinta 
días, contados desde el siguiente en que aparezca in
serto el presente edicto en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, durante los cuales, 
los aspirantes a dicha plaza podrán dirigir sus instan
cias, debidamente reintegradas, a este Juzgado o al 
señor Juez de primera instancia de este partido.

Se hace constar que la retribución del Secretario 
consiste solamente en los derechos de Arancel y que 
este pueblo tiene un censo de población de seiscientos 
diez habitantes.

Dado en Embid de la Ribera a veintiocho de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. — El Juez munici
pal, Vicente Morales.

Núm. 1.719.
PURROY

D. Pedro Aparicio Trasobares, |uez municipal déla 
villa de Purroy;
Hago saber: Que hallándose vacante el cargo de 

Secretario de este Juzgado, y cumpliendo lo ordenado 
por el Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia de Za
ragoza, se saca a concurso por traslado, según previe
ne el artículo 6.° del Decreto de 31 de enero último, 
por término de treinta días, que empezarán'a contarse a 
partir del día siguiente a la inserción del presente en la

Gaceta de Madrid, debiendo los concursantes remitir 
las solicitudes a este Juzgado, a las que acompañarán 
los documentos que justifiquen el derecho a concursar.

Dado en Purroy (Zaragoza), a veintisiete de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.—El Juez munici
pal, Pedro Aparicio.—El Secretario accidental, Trigi- 
dio Velilla.

Núm. 1.716.

SALVATIERRA DE ESCA
Vacante la plaza de Secretario propietario de este 

Juzgado municipal, se anuncia su provisión por con
curso de traslado, por término de treinta días. Las so
licitudes, debidamente reintegradas, serán dirigidas al 
señor Juez de instrucción del partido de Sos del Rey 
Católico; y el concurso se resolverá con arreglo al ar
tículo 6.° del Decreto de 31 de enero último.

El número de habitantes de esta localidad es de 965. 
Salvatierra de Esca, 28 de marzo de 1934.- El juez 

municipal, Ricardo Escuer.

Núm. 1.720.

VELILLA DEJILOCA
D. Roque Catalán Mateo, Juez municipal suplente de 

Velilla de Jiloca, partido de Calatayud, provincia ae
Zaragoza; , ¿
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario de este Juzgado municipal, se anu - 
cia vacante para proveerla por concurso previo ue i 
lado, de conformidad con el artículo 6." del De 
del Ministerio de Justicia de 31 de enero ultimo, | 
término de treinta días, contados desde el sigmei\ 
en que aparezca inserto este anuncio en la hace 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este j -k  
do, dentro del plázo legal, haciéndose com• < y 
este pueblo consta de 639 habitantes y la reír 
del Secretario son los derechos de arancel. . 

Velilla de Jiloca, a 28 de marzo de 1934.-^1 j 
suplente, Roque Catalán.

Núm. Í.717.

V1LLALBA DE PEREJIL
D. Juan Antonio Castillo Gracia, Juez n1uniCÍ*)Lc¡a 

Villalba de Perejil, partido de Calatayud, Pr
de Zaragoza; inlaza de
Hago saber: Que encontrándose vacante a i ‘ 

Secretario en propiedad de este Juzgado 
se anuncia la vacante de la misma a concurso 
lado, de conformidad a lo dispuesto en e 
6.° del Decreto del Ministerio de Justicia dei 
enero último, por el plazo de treinta días, a 
en que aparezca inserto este anuncio ^cta de Ma' 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, y en la G 
drid por igual término. . . . - ¡nstanci35

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán 
al señor Juez de primera instancias de estt | retrjbi!-

Este pueblo consta de 250 .habitantes, } trance1- 
ción del Secretario es la de los derechos n(l.

Villalba de Perejil, veintiocho de maíz0 juaI1 
vecientos treinta y cuatro.—El Juez mu ,
Antonio Castillo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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